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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 05 de Marzo det 2019

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 087.201g-MDLH/A

VISTO:

La Soticitud con Expediente N' 3654-2018, de fecha 22.11 .18, de [a Sra. Mercedes Basilisa Situpu Carritto, lnforme N" 341-

2018-MDLH/RR.HH, de fecha 03.12.'18, de [a Jefatura de Personal, lnforme Legat N'056-2019-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha

28.07.19, de ta Oficina de Asesoría Legal Externa de la Municipatidad Distritat de La Huaca, y;

'Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en tos asuntos
de su competencia, conforme a to dispuesto en el Art. N'194 de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N"
27680;

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades N' 27272 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locales
representan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de serücios púbticos y e[ Desarrotto Local e lntegral, Sostenibte
y Armónico de su circunscripción. Además en su Art. 84, inciso 1.5 señata que es una función de la municipalidad establecer
canates de comunicación y cooperación entre tos vecinos, así como fomentar la participación activa de ta vida Política, Socia[
y Económica;

Que, et articuto ll det Títuto Preliminar de ta Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades, (en adetante LOM), señala que
los gobiernos locales gozan de autonomía potítica, económica y administrativa en [os asuntos de su competencia, que radica
en ta facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración con sujeción a[ ordenamiento jurídico;

Que, sobre e[ particutar, se tiene que mediante documento de 2?.11.2018, ta administrada MERCEDES BASILISA SILUPU

CARRILLO, trabajadora que posee [a condición de obrero municipal de esta Municipatidad, solicita el pago de subsidio por et
faltecimiento de su Sr. Padre HECTOR SILUPU VARGAS, conforme acredita con [a copia del acta de defunción de 26.10.2018 y
copia del certificado de defunción general, adjuntando e[ recibo por honorarios N" E001-26 por [a construcción de un nicho

adutto a todo costo para et fattecido Héctor Situpu Vargas en et cementerio Santo Domingo de Colan - Tamarindo -

con [o cual acredita e[ gasto realizado;

conforme se desprende dela Resolución de Atcatdía N' 147-201 5-MDLH/A de 14 de mayo de 2015 se aprobó tas

económicas, laborales, demandas sociates y sindicates, contenidas en e[ acta de trato directo para e[ año 2016
palidad Distritat - COBASI- La Huaca de fecha 06.05.15 y 13.05.15 suscrita por los representantes de [a Comisión

Paritaria conformada por los representantes de ta Municipatidad y tos representantes det COBASI;

Que, de [a citada acta se desprende que se acordó incrementar de S/. 300.00 nuevos sotes a un monto de 5/.900.00 nuevos
sotes, para el personal obrero en cuanto a famitiares directos (padres, hijos, cónyuge) y si bien es cierto, este acuerdo no

a permanencia en e[ tiempo, mediante resotución de Atcatdía N' 459-2017-MDLH/A de 09.10.2017 que aprueba el acta
directo para el año 2018 Municipatidad Distritat - COBASI - La Huaca de fecha 02.10.7017 suscrita por tos

de la Comisión Paritaria conformada por los representantes de [a Municipatidad y los representantes det

, en e[ punto lV pretensiones sindicates se señala "La Municipalidad Distritat de La Huaca conviene en respetar y dar
a tos acuerdos contenidos en [os pactos cotectivos suscritos a ta fecha, esto es Comuna y los representantes de

jadores de ta Municipalidad Distritat de La Huaca" , con [o cual e[ citado acuerdo de subsidio por faltecimiento de
iar directo tiene vigencia;

Que, evidenciándose la vigencia del acuerdo mediante e[ cua[, se acordó incrementar de S/. 300.00 nuevos sotes a un monto
de 5/. 900.00 nuevos soles, para e[ personal obrero en cuanto a famitiares directos (padres, hijos, cónyuge), se aprecia que,
teniendo [a condición de obrero et soticitante y habiendo acreditado e[ fallecimiento de su familiar directo (madre)
corresponde amparar to solicitado;

Que, en uso de las atribuciones y facuttades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 77972 a esta Alcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR fundada su soticitud de pago de subsidio presentado por ta Trabajadora Municipat - Obrera
Municipat MERCEDES BASILISA SILUPU CARRILLO, por fattecimiento de su señor Padre HECTOR SILUPU VARGAS, tramitado con

et Expediente N'3654

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR et pago de subsidio por Fattecimiento de famitiar directo, equivalente at importe de
S/. 900.00 (Novecientos y 00/10ONuevos soles), conforme a ta disponibitidad presupuestat de ta Municipatidad Distritat de La

Huaca.
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... VIENEN RESOLUCION DE ALCALDIA N" 087-201g.MDLH/A

IRTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria Generat transmitir ta presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas

Administrativas correspondientes, apara su conocimiento y fines
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